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Doctora: 

LORENA MARTINEZ JARAMILLO.   

Juez 16 Administrativo Oral del Circuito de Cali. 

E.       S.        D. 

 

Expediente No. 760013333016-2020-00103-00  

Demandantes: BRIGITH ARROYO TENORIO Y OTROS 

Demandados:  RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO Y MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA. 

 

Asunto: Descorro Traslado para Alegatos. 

 

ANDRES FERNANDO BUSTAMANTE FRANCO,  domiciliado y residente 

en la ciudad de Cali, Departamento del Valle del Cauca, Abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.458.188  

de Cali  Valle, portador de la Tarjeta Profesional número 127.726  del  

Consejo Superior de la Judicatura; en mi calidad de apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, estando dentro 

del término de ley; por medio del presente escrito me permito 

presentar los siguientes alegatos: 

 

HECHOS Y   ACERVO PROBATORIO 

 

1.- El hecho que originó el presente proceso, tal como está 

consignado en la parte fáctica de la demanda, fue la pérdida del 

bebe o feto que sufrió la señora BRIGITH ARROYO TENORIO, en 

calidad de victima directa el día 22 de Julio de 2018. 

  

 2.- En virtud de lo anterior la victima directa y demás afectados 

de su grupo familiar me otorgaron poder con el fin de obtener el 

resarcimiento por los daños morales causados y por perjuicios 

materiales. 

DEL ACERVO PROBATORIO 

 

Respecto al acervo probatorio es pertinente anotar que éste 

básicamente está conformado por los elementos materiales 

probatorios aportados con la demanda y los aportados y 

solicitados por la parte demandada. 
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Señora Juez, para efecto de pronunciarme sobre este aspecto, o 

sea el relacionado con el acervo probatorio allegado al proceso, 

es atinado y pertinente recordar que el fundamento de 

responsabilidad que se le imputa a las demandas RED DE SALUD 

DEL CENTRO E.S.E. y MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, es la 

Falla en la Prestación del Servicio. 

 

Respecto al valor probatorio de las pruebas que reposan en el 

expediente, en particular la Historia Clínica de mi Representada y 

los controles realizados oportunamente por mi mandante durante 

el periodo de gestación, muestran de manera diáfana la 

responsabilidad y el interés de mi prohijada y su Cónyuge 

CHRISTIAN ANDRES SALAZAR GUAÑARITA, respeto de la nueva 

integrante que estaba por llegar a su núcleo familiar.   

 

Obsérvese por parte del despacho; que producto de los controles 

realizados oportunamente a mi mandante fruto de su estado de 

gestación, tal como lo corroboran los documentos que fueron 

allegados como pruebas entre los que encontramos: 
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Dichos documentos demuestran que el embarazo de la Sra. 

BRIGITH ARROYO TENORIO, transcurrió sin ningún tipo de 

contratiempos y asistió de manera oportuna a los controles que 

su estado de gestación y la orientación del personal médico le fue 

indicando durante su periodo de gestación, lo cual debió concluir 

sin ningún tipo de contratiempos lo cual no tuvo lugar en el 

Sublite. 

 

Llama la atención del suscrito, el hecho que en la Historia Clínica 

de la Sra. Brigith, al inicio de la atención se consignan de manera 

oportuna las atenciones que se le efectúan a mi mandante, pero 
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cuando las cosas se comienzan a complicar con su atención, de 

acuerdo al relato de la Historia Clínica, comienzan a subirse 

notas como “CORRIJO LA NOTA ANTERIOR EN LOS SIGNOS 

VITALES SAT 96”. NOTA RETROSPECTIVA: 09:24 HORAS Y HORA 

REAL 22+30 PM** SE SUBE NOTA ESTA HORA POR CONGESTION 

DEL SERVICIO,  

 

 

 

También llama la atención de la parte que apodero, que figure 

consignada en la Historia Clínica de la Sra. Brigith, la nota 

medica que realiza el Medico ROGER JULIAN VILLADA VASQUEZ, 

quien realiza la nota medica el día 22 /07/2018 Hora 23:19:56 

y posteriormente se sube nota del 23/07/2018 Hora 03:19:29, 

por parte de la Dra. MONICA OCHOA BERRIO, con la nota HORA 

REAL 22+30 PM** SE SUBE NOTA ESTA HORA POR CONGESTION 

DEL SERVICIO, pero al realizar la lectura detenida de las dos 

notas, las mismas se contradicen, ya que en la nota que realizar 

el Medico ROGER JULIAN, en apartes dice “ SE ATIENDE EL 

LLAMADO ENCONTRANDO NEONATO FRIO  CIANOTICO 

DESATURADO SIN PRESENCIA DE PULSO POR LO CUAL SE ACTIVA 

CODIGO AZUL NEONATAL EN SISTEMA SICO (POOL DE 

AMBULANCIAS) SOLICITANDO TRASLADO MEDICALIZADO 

URGENTE PARA NEONATO, SE INICIAN MANIOBRAS DE 
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REANIMACION BASICA Y AVANZAD, SE INICIAN COMPRENSION 

TORACICAS” 

 

En la siguiente nota consignada por la Dra. MONICA OCHOA,  el 

día 23/07/2018. Hora 03:19:29, con nota de HORA REAL 22+30 

PM SE SUBE NOTA  ESTA HORA POR CONGESTION DEL SERVICIO, 

se consigno en apartes lo siguiente: “ PACIENTE CON DILATACION 

Y BORRAMIENTO COMPLETO, MEMBRANAS ROTAS, LIQUIDO 

CLARO EUTERMICO, SE TRASLADA A SALA DE ATENCION DEL 

PARTO”, obsérvese que es evidente la contradicción en la que se 

incurre, ya que la primera nota permite apreciar que ya se ha 

efectuado el nacimiento, mientras que en la segunda apenas esta 

iniciando el trabajo de parto, pero las horas son diferentes.  

 

Considero oportuno hacen mención de lo establecido por el 

Ministerio de Salud, en la NORMA TECNICA PARA LA ATENCION 

DEL PARTO, en su articulo 5.2. establece la atención del primer 

periodo del parto, y al haberse comenzado a detectar los 

padecedimientos que presentaba la Sra. Brigith, lo que se debió 

efectuar fue la remisión a un nivel superior, tal como en efecto 

no sucedió. 

Oportuno es citar apartes de lo mencionado en el artículo 5.2. 

“Distocia mecánica: en la mayoría de los casos hace referencia a 

la desproporción cefalo-pelvica. Si la gestante no progresa 

significativamente luego de la prueba de encajamiento y 

existe la sospecha de desproporción  cefalo-pelvica, se debe 

remitir a la gestante a un nivel de mayor complejidad”. ( El 

subrayado y la negrilla es nuestra). 
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Aunado a lo anterior, y al analizar en interrogatorio ebsuelto por 

la Sra. Brigith, Tiempo y/o minuto en el que empieza a responder 

la interrogada 1 Hora 18 Minutos y 25 Segundos hasta 1 Hora 

31 Minutos y 00 segundos  

 

 

 

Se permite apreciar la falta de atención diligente en el momento 

del parto, toda vez, que la dejaron sola en una camilla, al punto 

que ella ( Brigith),  se bajo de la misma y fue en busca del personal 

medico para que le brindara atención, no la revisaron 

constantemente, al momento de ella solicitar que le efectuaran 

una cesaría, por su dificultad para el parto, le manifestaron que 

no se podía hacer cesaría, también manifiesta que no contaban 

con los elementos para atender el parto, lo anterior ratifica que 

la atencion brindada a la Sra. Brigith, no fue la mejor y ello 

incidió en el resultado nefasto que hoy ocupa la atención del 

despacho, ya que si observamos la hora de ingreso de la Sra 
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Brigith, al Hospital Carlos Holmes Trujillo, la misma Ingreso a las 

17:48: 46, y el parto tuvo lugar a las 21:24, es decir que se conto 

con una ventana de oportunidad de más de 3 horas y 30 minutos, 

para haber remitido a la Sra. Brigith, a un hospital de un mayor 

nivel de complejidad, lo cual hubiera podido garantizar la vida 

de la bebe.   

 

El flujo grama que establece la guía del Minsalud, permite la 

posibilidad de remitir de manera rápida y expedita a la madre 

gestante a un hospital de mayor nivel, cuando se presentan 

complicaciones, lo cual desafortunadamente no sucedió, y con 

dicho proceder por parte de las personas que intervinieron en la 

atención de mi procurada, se originó el ambiente perfecto para 

que se produjera el hecho que hoy es motivo de debate en este 

medio de control. 

 

 

 

Oportuno es mencionar, que de conformidad con el contenido de 

la Resolución 3100 del 25 de Noviembre de 2019, expedida por 

el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la cual se 

definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los 

prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios 

de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y 

Habilitación de Servicios de Salud, dicha disposición aquí citada 

en su articulo 9º Dispone. 
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“Articulo 9. Responsabilidad. El prestador de servicios de salud 

que habilite un servicio es el responsable del cumplimiento y 

mantenimiento de todos los estándares y criterios aplicables a 

ese servicio, independientemente que para su funcionamiento 

concurran diferentes organizaciones o personas que aporten al 

cumplimiento de estos y de las figuras contractuales o acuerdos 

de voluntades que se utilicen para tal fin. El servicio debe ser 

habilitado únicamente por el prestador de servicios de salud 

responsable del mismo. No se permite la doble habilitación de un 

servicio”. 

De conformidad con la disposición en mención al tenor del 

articulo 15º, el cual dispone “Visitas de Certificación. Es 

realizada por parte de la secretaria de salud departamental 

o distrital, o la entidad que tenga a cargo dichas competencias, 

con posterioridad a la habilitación de los servicios de salud 

permite certificar el cumplimiento de las condiciones de 

habilitación, se realiza conforme al plan de visitas”. (La negrilla 

y subrayado es nuestro). 

Al tenor del artículo 17º  de la resolución aquí mencionada el cual 

en apartes señala “ Plan de visitas de verificación. Las 

secretarias de salud departamental o distrital, o la entidad que 

tenga a cargo dichas competencias, con una periodicidad anual 

formularan y ejecutaran un plan de vistas a los prestadores de 

servicios de salud inscritos en el REPS, con el objeto de verificar 

el cumplimiento y mantenimiento de las condiciones de 

habilitación.” (La negrilla y subrayado es nuestro). 

El artículo 25º de la citada disposición, el cual se refiere a la 

Inspección, Vigilancia y Control, establece “La 

Superintendencia Nacional de Salud y las secretarias de salud 

departamentales o distritales, o la entidad que tenga a cargo 

dichas competencias en el marco de sus competencias, 

vigilaran y controlaran el cumplimiento de la presente 

resolución”. (La negrilla y subrayado es nuestro). 
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Descendiendo al caso objeto de estudio, dicha disposición otorga 

un rol importante a las Secretarias de Salud Departamental y 
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Distrital, ya que les asigna la Inspección, Vigilancia y Control, de 

los servicios de salud, que prestan las entidades que se certifican, 

lo cual habla del papel preponderante que para el caso juega la 

Secretaria de Salud Distrital.  

 

 

Creo señora Juez, que está probado de manera diáfana y sin 

lugar a ningún tipo de dubitación, la falla en la prestación del 

servicio con lo sucedido a mi representada con él bebe que se 

gestaba en su vientre y por ende salta a la vista sin mayor 

esfuerzo el nexo causal entre el deficiente y negligente servicio 

prestado y daño acaecido en la humanidad de mi procurada, 

desconociendo de esta manera lo signado por el artículo 43 de 

nuestra Constitución Política, el cual en apartes reza: “ ….La 

mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. 

Durante el embarazo y después del parto gozara de especial 

protección del Estado”, nótese el interés del constituyente en 

proteger a la gestora de vida, para que por una falla en la 

prestación del servicio, se desconozca dicha disposición. 

 

Considero señor Juez, que mi representada fue expuesta 

producto de la falla en la prestación del servicio, a un 

prolongado, toda vez, y reitero mi procurada acudió en tiempo al 

Hospital Carlos Holmes Trujillo de esta Capital, a dar a luz a su 

hija, no siendo atendida en debida forma, dilatándose por parte 

del personal médico de dicha institución de salud, la atención 

debida, prolongándose en el tiempo su proceso de parto con las 

consecuencias ampliamente conocidas en el presente libelo. 

 

Sea oportuno citar los artículos 48, 49 y 50 de la Constitución 

Política, los cuales en su conjunto no hacen sino proteger la salud, 

dándole un carácter de obligatoriedad, que radica en cabeza del 

estado siendo uno de sus principios la eficiencia, cuyo significado 

es “cumplir adecuadamente una función”. Aunado a lo anterior es 

bien traído, citar apartes de lo prescrito por el artículo 12 

numerales 1 y 2, de este último literal a,  del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado por 

Colombia, mediante la Ley 74 del 26 de Diciembre de 1968; los cuales 

a la letra dicen: 
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 “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar 

la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 

niños. ” (El subrayado es nuestro). 

También por tener aplicación al caso objeto de estudio, me 

permito citar apartes de lo dicho por el Consejo de Estado. Sección 

Tercera. Sentencia del 24 de Abril de 2008. Expediente: 15790.    

“El servicio médico debe prestarse diligentemente, con el concurso 

de todos los medios humanos, técnicos, farmacéuticos, etc., entre 

otras razones, porque la dignidad de la persona humana exige 

que la paciente se le preste la condigna atención”. 

 

Lo antes anotado, me permite manifestar, que el  

quebrantamiento al deber de ejecución y de diligencia médica, se 

encuentran cuando la casa de salud y/o el cuerpo médico, no 

expanden, ni colocan en operación todo el aparato asistencia que 

sea posible y requerido para preservar la salud del paciente, pues 

valga recordar que Constitucional y Legalmente, las entidades de 

salud no deben ahorrar ningún esfuerzo de tipo humano, físico, y 

presupuestal cuando se trata de salvar la vida de alguien y más 

si se está en estado de gestación, como era el caso de mi 

prohijada.         

 

Concomitante con lo anterior, es oportuno citar lo dicho por el 

doctrinante Fernández Hierro, José Manuel. En su obra Sistema 

de responsabilidad Médica. Editorial Arazandi, Pamplona 2008, 

pp 257 – 269, cuando en apartes reza “ ….. comprende a su vez, 

diversas obligaciones: a) de habilidad y diligencia referida la 

primera a aquellos supuestos en los que produzca un daño 

antijurídico como consecuencia de un diagnóstico, intervención o 

atención medica en un campo para el que el profesional, o la 

institución médica no tenga la aptitud o el personal idóneo en la 

especialidad necesaria, o de no consultar con un especialista, o 

de incumplirse el deber de aconsejar la remisión del paciente”. 

Aterrizando al caso que nos ocupa,  considero que de haberse 
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ordenado el traslado de mi prohijada por parte de los galenos 

que la atendieron, otro seria el panorama para mi prohijada, y 

su bebe que estaba por nacer, y desde luego para toda la familia 

y allegados. (El subrayado es nuestro). 

 

No puede ser un secreto, que el deber de diligencia cobra 

relevancia cuando se trata de grupos poblacionales con 

protección constitucional reforzada, como lo son los menores de 

edad, personas de la tercera edad y mujeres embarazadas, 

quienes son sujetos de atención preferente y prioritaria así como 

inmediata y oportuna. 

 

Cabe igualmente señalar, que hay falla en la prestación del 

servicio por la no remisión oportuna, ya que dichas remisiones se 

realizan bien sea, desde los servicios ambulatorios o de 

intervención y, comúnmente, se materializan entre las entidades 

con las cuales se haya pactado convenio, pues bien sabido, que 

el fin del estado; no es ahorrar recursos económicos  a costas del 

sufrimiento de sus asociados, por una no remisión oportuna. 

 

Por tener relación con lo antes señalado, se hace necesario citar 

apartes de lo dicho por el Consejo de Estado. Sentencia del 14 de 

Marzo de 2012. Expediente: 21859. Consejero Ponente Enrique 

Gil Botero cuando señala “[…] En este orden de ideas, en el caso 

concreto se configuro una falla del servicio médico asistencia, 

que hace imputable el daño antijurídico en cabeza de la entidad 

demandada, ya que, de haberse tratado el paciente de forma 

oportuna, era altamente probable que el resultado final hubiera 

sido disímil. En consecuencia, el daño no es imputable a un error 

en el acto médico (diagnostico o tratamiento), sino  la indebida 

prestación del servicio de salud, ya que de haberse brindado de 

manera eficiente se hubiera evitado el resultado lesivo. Por lo 

tanto, en el caso concreto no se presentó una pérdida de 

oportunidad para el paciente, sino una falla del servicio integral 

que afecto por completo la prestación del servicio médico 

asistencial, lo cual, en términos del dictamen pericial que obra en 

el proceso, habría evitado el deceso del paciente puesto que, en 

el escenario contrario, la sepsis generalizada causa científica de 

la muerte no se hubiera presentado.  
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[…..] La falta de remisión oportuna del paciente Gonzalo Medina, 

configuro una falla del servicio, motivo por el cual habrá lugar 

[sic] declarar la responsabilidad extracontractual de la 

demandada en la muerte de aquel.” (El subrayado es nuestro). 

               

Por todo lo anotado, es evidente la falla en la prestación del 

servicio brindado a mi procurada por la entidad aquí encausada; 

lo cual derivo en la pérdida del bebe que se gestaba en su vientre, 

estando plenamente probado el nexo causal. 

 

SOLICITUD 

 

Con fundamento en los hechos narrados y el derecho que le asiste 

a mis poderdantes y al estar probados en el proceso, los 

presupuestos para que se le pueda imputar a la parte 

demandada, Responsabilidad Extracontractual por la Falla en la 

Prestación del Servicio en el presente caso, es por ello que le 

solicito a su señoría con todo respeto, despachar de manera 

favorable las pretensiones del presente Medio de Control. 

  

Atentamente, 

 

 

 

                                  

 

ANDRES FERNANDO  BUSTAMANTE FRANCO 

C.C No.94.458188 de Cali Valle 

T.P.No.127726 del C.S.J. 

 

 


